
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  13-2020-00023-01 

ASUNTO:  COMISORIO 046-2020 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANTONIO JOSE CASTAÑEDA TORO 

DEMANDADA: HECTOR CELADA GARCIA 

 

 

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Trece Civil Municipal de Medellín, a través 

del despacho comisorio 046 del 04 de marzo de 2020, dentro del proceso de la referencia, 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre el inmueble con matrícula 100-70109, 

propiedad del demandado. 

 

Ahora, en atención a las facultades conferidas por el comitente se dispone 
SUBCOMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL de esta ciudad, a quien se enviará 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Al funcionario comisionado se le informa que el secuestre designado por el Despacho 
comitente es Guillermo León Arbeláez Serna localizable en la calle 9 AA Sur N° 54 B – 
09, Medellín, teléfonos 2852800, 2375424 y celular 310 832 9595 email: 
guillermoarbelaez@hotmail.com 
 
 
Y se le faculta para:  
 

- Subcomisionar  
- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales al secuestre por su asistencia a la 

diligencia. 
- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser removido 

del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 
- Determinar qué personas ocupan los inmuebles y en qué calidad. 
- Realizar allanamiento de ser necesario. 

 
Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de citada 
diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 
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